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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dien te promovido por la Empresa «Gureola-Scon. Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo para la importación de pasta de madera y film de polie·
tileno y la exportación de bobinas, servilletas. toallitas y otros de
papel tisú.

si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre··
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
ÚlCha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que, el cumplimiento del plazo para so·
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis méses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
díentes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trálico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y 'de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu·
mentación aduanera de despacho la referencía de estar en trámi
te su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: .

Decreto 1492;1975 «<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (,<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacíenda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del EstadQ» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General.de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
l:ación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 24 de julio de J985.-P. O.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17549 ORDEN de 24 de julio de 191J5 por la que se aUlOri
:a a la firma «GlIreo/a-S"oll, Sociedad Anónima». el
régimell de tráfico de per{eccitmamiell/O auivo pura
la importación de pasta de madera y jilm de polie/íle
no)' la exportacion de bohillas. servilletas. loallitas y
otros de papel tisú.

Este Ministerio. Qe acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.' Se autoriza el régimen de trálico de perfecciona
miento .ctivo a la firma "Gureola·Scott. Sociedad Anónima».
con domicilio en O·Oonnell. número 17. 28009 Madrid. y Nlf
A-20002671.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
l. P.sta de madera. posición estadistica 47.01.02.
1 I Cruda:
1.1. I Mecánica.
1.1.2 Termomecánica.

1.2 Blanqueada:
1.2.1 Mecánica

2. Pasta "kraft .. blanqueada, de fibr. larga, po'idón e'ta·
distica 47.01.71.

2.1 Tipo «tluff». -
2.2 De Escandinavia. Canadá o norte de EE. UU.
2.3 De Francia o Chile.

3. Pasta «kraft» blanqueada, de fibra corta. de eucalipto.
con un contenido en alfacelulosa inferior al 90 por lOO. posición
estadistica 47.01.79.

4. Pasta blanqueada al bisullito. de fibra corta. de no coní
feras. con un contenido en alfacelulosa inferior al 90 por 100.
posición estadística 47.01.38.

5. Film de polietileno en rollos. posiciÓll estadística
39.02.12. de las siguientes referencias comerCIales:

5.1 «Zeelon 402». impreso.
5.2 "Zeelon 205». sin imprimir.

6. Pasta blanqueada al bísuhito. de fibra larga. con un con·
tenido en alfacelulosa inferior ál 90 por 100. posición estadí'1ica
47.01.36.

Tercero.- Los productos de exportación serán:
1. Bobinas de papel tisú. exentos de pasta mecánica.
1.1 Con un peso por metro cuadrado igualo inferior a 18

gramos. posición estadlstica 48.01.96.1.
1.2 Con un peso por metro cuadrado superior a 18 gramos.

posición estadística 48.01.96.2.

11. Bobinas de papel tisú. con un 40 por 100 o menos de
pasta mecánica. posición estadistica 48.01.96.3.

111. Bobinas de papel tisú. ~on más del 40 por 100 de pasta
mecánica. posición estadística 48.0 1.96.4.

IV. Rollos de papel higiénico. envasados en paquetes de 2.
4. 6. 8. 10, 12 ó 24 umdades. presentados en sacos de po1ietileno.
de diferentes pesos netos. según su contenido. y pudiendo tener
cada lote distintos papeles tísÚ. posición estadística 48.15.29.

V. Servilletas de papel, en paquetes de 25. 50. 100. 200 ó
300 unidades, impresas o no. comercializadas en cajas de cartón
de diferemes pesos netos. según el número de servilletas. pudien·
do tener los lotes distintas clases de papel tisú. posición estadís
tica 48.21.33.1.

V.I De una capa. posición estadistica 48.21.33.1.
V.2 De dos o más capas, posición estadística 48.21.33.2.

VI. Toallitas pegadas o intercaladas, comercializadas· en ca
jas de cartón. de diferentes pesos netos, pudiendo tener el papel
tisú distintas calidades. posición estadística 48.21.25.1.

VII. Pañuelitos comercializados en cajas de cartón. en pa·
quetes de 6.8.10.12 Ó 18 paquetes de'IO unidades. de~iferentes

pesos netos. pudiendo tener distintas clases de papel tisú. posi·
ción estadistica 48.21.27.

VIII. FaCiales. comercializados en cajas de cartón. con es
tuches .de 72. 100. ISO. 200 ó 300 unidades. de diferentes pesos
netos, pudiendo tener distintas clases de papel tisú. posición esta-
dística 41'-21.27. •

IX. Rollos de cocina. comercializados en sacos de polietile·
no. con paquetes de 2. 3 ó 4 unidades, pudiendo tener cada saco
distintos tipos de tisú, posición estadistica 48.21.39.

X. Compresas. comercializadas en cajas de cartón. come·
niendo bolsas de lO. 20. 30 ó 40 unidades y pudiendo ser de dis·
tintas clases de papel tísÚ. posición estadística 48.21.41.1.

A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cad. 100 kilogramos de los productos 1.1, 1.2. 11. 111.

IV. V.I, V.2. VI. VII. VIII. IX Y X que se exporten. se podrán
importar con franquicia arance,laria o se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se·
gún el sistema a que se acoja el interesado. descontando el peso
de cualquier otra materia incorporada. las cantidades de pasta
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mora, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fibras textiles Sintéticas y artificiales dis
continuas e hilados de fibras continuas de polipropileno y la ex
portación de tejidos, ropa de cama y mesa y mantas,

Este Ministerio. de acuerdo .a lo informado y propuesto por
la Dirección general de Exportación, ha resuelto:

Primero.-·Se autQriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mora. Sociedad Anónima». con domi
cilio en Dos de mayo, 235, Onteniente (Valencia), y NIF A·
46.022364.

Segundo.-Las mercancías de Importación serán:
1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster lOO por

lOO de 2-15 dtex, de 40-150 milimetros de longitud de corte bri·
liante o mate. en crudo o teñido.

1.1 En floca posición estadística 56.01.13.
1.2 En cable. posición estadistica 56.02.13.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen-'
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia .
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men dé tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de .
perfeccionamiento activo así como los productos .terminados ex...
portables quedarán sometidos al ré~imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repOSIción con franquiCIa arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acoller
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfi,co de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:.

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado>. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77).

DlIodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-.
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

J)ecimotercero.-Esta Orden sustituye y deroga la Orden de
24 de Octubre de 1983 «<Boletin Oficial del Estado» del 31).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 24 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, APolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

que se indican a continuación, que corresponderán ahls propor
ciones de los distintos tipos de pastas utilizadas:

-
Produc.::to K ilog,rdmos de pastas Mermas

1.1 114 12,28
1.2 109 8.26

" 109 8,26
III 109 8,26
IV 114 12,28
V.l \)4 12.28
V.2 114 12,28 ,
VI 114 12.28 .
VII 114 12,28
viII 114 12,28
IX 114 12,28
X 102,04 2

Asimismo por cada lOO kilogramos de la mercancía 5.2
«<Zeelon-205») realmente contenidos en los productos que se ex
porten. se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado, 106,38
kilogramos de la citada mercancla.

b) Por cada lOO kilogramos de la mercancía 5.1 «<Zeelon
402», impreso) realmente contenido en los productos que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado, 109,41
kilogramos de la citada mercancla. .

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, las
indicadas anteriormente para las pastas, asi como el 6 por lOO
para la 5.2 «<Zeelon-205» sin imprimir) y el 8,6 por 100 para la
5.1 (<<Zeelon-402», impreso).

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
pastas de madera empleadas (mecánica, Semiqutmica o quimica;
bisulfito. sulfato o «kraft»; cruda o blanqueada; fibra larga o
corta), determinantes del beneficio fiscal, y demás <;aracteristicas
que las identifiquen y distingan de. otras SImilares y que en cual
quier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías
previamente importadas o que .en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal de
claración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período dl:.- dos
años. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Minisieno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo ielacil>nes comerciales nor
males o su moneda dé pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área' aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 191'5 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición cón franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones strá de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
liCitarlas.

17550 ORDEN de 24 de julio de 1985 por la que> se aulori·
za a la firma «Mora, SociedDli Anónima», el ré,gimJ!/f
de tráfico de perfeccionamiento aCli.o para la impor
tación de fibras téxliles sinlélicas y arlificiales di3
continuas e hilados de fibra conlinUfl de polipropileno
y la exportación de tejidos, ropo de cama y mesa y
manlas.


